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ADMHTRAGIÓN GENTB

GOBIERNO DE lA NACIÓN

Presidencia del (gobierno

' LEY de 31 de diciembre de 1946 sobre 
arrendamientos urbanos•.(«Boletín
Oficial del Estado» del día 1 de enero

'del947.) ,

' (Continuación)

• BASÉ V
Del arrendamiento de viviendas 

amuebladas
1) Cuando con la vivienda ceda el 

arrendador el uso de mobiliario, para 
que á efectos de esta Ley se estime arren- 
dadd con muebles, habrán de ser éstos 
adecuados y suficientes a las proporcio-. 
nes de aquélla. En el contrato, además, 
deberá figurár separadamente el precio 
del arrendamiento de la vivienda dej 

tad de lo que indebidainente hubiere 
percibido. '

4) Ni aun con erconsentimlento del 
arrendador podrán subarrendarse ^tai 
o parcialmente las viviendas, a^ que se 
'refiere está Base; y si el subarriendo se 
concertare con la autorización de aquél, 
podrán los subarrendatarios, mieiitras 
habiten la vivienda, obtener la subroga- 
'éUn‘ d'e q,üe trata el apartado anterior 
con preferencia para el de, más familia.

áin perjuicio d'e aquellos casos çn que 
pueda ser acBeditadp el consentimiento 
del arrendador, se presumirá, sin admi- 

. tirse prueba en contrario, cuando a los 
seis meses' de. ocupada la vivienda por . 
persona distinta del inquilino, de los , 
familiares que con él conviven habitual- 
mente o de^ la servidumbre, no insta la 
resolución del contrato. En tales casos 
la devolución, de lo indebidamente co
brado constituirá obligación solidaria

. de arréndador e inquilino.'
5} Los precéptoSide la Base anterior 

relativos a la prohibición y consecuen- 
cias^de là cesión de viviendas serán tam
bién aplicables a las,que se hubieren 
arrendado con muebles, asimilándose la 
c'esión. a la de' derechos y obligaciones 
del subarrendatario y comprendida,, por 
tanto, en el apartado 10) de la Base 
precedente. .-

BASE VI -
Derechos dé tauteo y retracto del inqul- 

lin,o y del arrendatario de local 
de negocio ,

1) A partir de la promulgación de 
esta Ley de Basés, y en los casos de 
venta por pisos que desde entonces se 
realicen, podrá el inquilino de vivienda 
o el arrendatario de local de negocio 
utilizar isl derecho de tanteo en el p.lazo 
de treinta días, a contar del siguiente en 
.que se le notifique en forma auténtica la 
decisión de. vender o ceder solutoria- 
mente Ja vivienda o local de negocio 
arrendado, el precio ofrecido y las con
diciones de la transmisión.

Cuando en la finca sólo existiere una 
vivienda o local de negocio/su arrenda
tario tendrá .eí mismo derecho.

* 2) A partir también de la fecha en
que se promulgue esta Ley y en los mis-

atribuido al mobiliario. . v
^j. 2) El arrendamiento dé 'viviendas* 

amuebladas se quíparará al subarriendo 
total, siendó aplicable lo dispi^sto en 
los apartados 4), 5) y 9) de la Base 111, 
sin más que entender refe.ridps al precio 
del arrendamiento de la viyienda amue
blada la del subarriendo de que tales , 
apartados tratan, y al arrendador y al 
inquilhio, respectivamente, los derechos 
y obl^aciones que qn ellos se atribuyen 
al subarrendador y ai subarrendatario.

3) Si resultare ser superior a la auto
rizada la merced correspondiente al 
arrendamiento del mobiliario, o éste in
suficiente ó inadecuado, el inquilino,, 
mientras pérnianezca en la vivienda, 
tendrá^acción para exigir se complete

> , aquél o revisoría del precio. Esta última, 
de pr^osperari prodúcirá, si lo exigiere el 
inquilino, la résolución del contrato de 
arrendamiento del mobiliario, con sub
sistencia del de inquilinato, y tanto si 
prospera, una u otra acción, vendrá obli
gado eí arrendador al reintegro de là mi

mos casos a que se refiere el apartado 
precedehte, podrá el inquilino 0 el arren
datario ejerefíar el retracto de la vivien
da 0 local de negoejo que ocupare, con 
sujeción al artículo mil quinientos die
ciocho del Código Civil, en los tres su
puestos siguientes;

a) De.no habérsele hecho la notifica
ción exigida en el apartado anterior.

b) De resultar inferior ál señaladaen 
dicha notificación el precio efectivo de 
la transmisión ó distintas las condicio
nes esenciales de ésta..

c) Si no hubiere utilizado el tanteo.
En los casos a) y b) la acción habrá 

de ejercitaría en'el plazo de sesenta días, 
y en el c) o cuando la transmisión se 
causare por títplp de dación ó adjudica
ción en pago de deudas, en'el de quince
días. ,

Eos plazos se'contarán desde que fue- , 
re inscrita la transmisión en el Registro 
de la Propiedad, y a falta de inscripción, 
desde que tuviere'conocimiento de aque
lla. Pero no se computará, por no ser 
inscribible la transmisión aunque sí sus- • 

. ceptible de anotarse preyentivámente 
por defecto subsanable, mientras no se 
notifiqué por conducto notarial al m- . 
quilino o árrenÚatario la venta del piso 
que? .ocupare.

3) El refrayente o, el que hubiere ad
quirido por derecho de tanteo no podrá , 
transmitír por acto «intervivos», el piso 
adquirido hasta que hubieren transcu
rrido dos años desde la adquisición, 
salvo si acreditare haber venido a peor 
fortuna. Y si por título de herencia o le
gado hubiere pasado a poder de terceros, 
el compromiso obligará al heredero o 
legatarjo por el tiempo que aun faltare 
de cumplir..

4) El tanteo y retracto tendrán en es-- 
tos casos' preferencia .sobre cualquier 
otro derecho similar, con excepción de 

, de condueño. ,
5) El arrendatario de vivienda o local 

de negoció tendrá derecho a impugnar 
el precio fijado en el contrato de trans- 
müsión determinante del retracto, si lo- 
considerare excesivo. Y se presumirá sin 
orueba en contrario esta excesividad si 
el precio escriturado, incluido en su cago 
el irhporte d» la carga rebasa de la can- 
t;idad que arroje la rentá pactada por el
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piso, capitalizada al tres por ciento! 
cuando se tratare de vivienda o ideal 
construido o habitado por primera veé 
antes del uno de ertero de mil notecien-
tos cuarenta y dos, y al cuatro y»tnedio 
por cjíento, si con posterioridad a esta 
última fecha.

. Si se diere la presunción de excesivi- 
dad a que se refiere ei párrafo anterior y 

^el inquilino o.arrendatario no ejercitare 
jél retracto, lo que únicamente podrá ha
cer por el precio figurado en la escritura 
de venta, le cabrá instar la anulación 
del contrato trañsmisorio, cuya acción 
caducará a los sesenta días, contados 
desde la fecha en que pudo ejercífaf la 
de retracto. ‘ _

6) En |,as ventas por pisos a que esta 
Base se refiere, deberá rèspetarse el or
den de prelación que establece el apar< 
tado 3) de la Basé VIII en cuantos casos 
hubiere en la finca pisos de cáracterístí-, 
cas análogas, entendiéndose que la ana
logía existe cuando el inmueble contare'..-' 
con dos o más pisos de renta, sin>éf- 
ficie, orientación y altura semejarífes o 
parecidas.

7) Cuando el piso -vendido (no estu
viere arítendado, para que sea inscribible 
la transmisión, deberá el vendedor decla
rarlo asj en la escritura notarial de ven
ta^ bajo pend de falsedad en documento 
público. '

apartados no será de aplicación en los 
contratos de subarriendo de locales de 
negocio o de viviendas en que salvo lo 
establecido para el de eátas últimas en 
los casos que prevén los apartados 7) y 
8) de la Base III, sólo obligarán al sub- 

P°^ ®^ plazo pactado. Hero 
si será aplicable en el arrendamiento de 
viviendas amuebladas. A . ■

BASEVII
Tiempo de duración de los contratos 

a que esta Ley se refiere
1) Sea cual fuere la fécha de su edifi

cación u ocupación y tanto en las vivien
das como en los locales de negocio, 
aunque cambie el dúeño o el titular arren-- 
dador, llegado -el día del -vencimiento 
pactado en el contrato de arrendamien
to, éste se prorrogará obligatoriamente 
para el arrendador y potestatívameñte 
para el inquilino o arrendatario, sin al
teración de ninguna de sus cláúsulas, 
todas las cuales se reputarán vlgerites,
'2) Fdllecido el inquilino' bajó la vi

gencia del contrato dt inquilinato, su 
cónyuge, si con él convivía, y los parien
tes de aquél hasta el tercer grado por 
consanguinidad y afinidad, que habita
ren'en la vivienda con un ano de ante
rioridad al óbito, podrán continuar ocu
pándola, sin necesidad de celebrar hue
vo contrato, por proseguir el del titular 
fallecido.

3) Si los beneficiarios del derecho 
que establece el apántado anterior np 
desearen ocupar coniuntam‘ente la vi
vienda, se guardará el siguiente orden 
de prelación: cónyuge, hijos, padres, 
nietos, abuelos, herrñanos, tíos y sobri
nos. Prevalecerá el derecho de, los de- 
doble vínculo y consanguinidad, resol
viéndose los casos de igualdad en favor 
del que tuviere mayor número de cargas 
familiares, G^n preferencia para el sexo. 
ferqehiho, Cuando los ’ padres- fueren 
septu^enarios, se preferirá a los hijos

4) Por el mero hecho de la muerté 
del arrendatario del local de. negó cio 
ocurrido bajo la vigencia áel contrato 
podrá advenir arrendatario el heredero^ 
y a faifa,de éste o de su deseo de conti- 
^1^^^ arrendamiento, el socio, aun en 
el supuesto de una sociedad .civil 'De 
igual beneficio - disfrutarán las entidades 
españolas que absorban los negocios de 
sociedades extranjeras domícilfadas en 
España.

5) Lo dispuesto en los precedentes

6) , Durante el plazo estipulado en el 
contrato, el arrendatario o sübarrenda- 
.tario, lo sea de vivienda o de local de 
negocio, vendrá obligado al pago de la 
renta; y si antes de su terminación lo 
desaloja,, deberá notificar su propósito 
por escrito al arrendador o subarrenda
dor, con treinta días de antelación por 
lo inenos, e indemnizarle con una canti
dad equivalente a la renta que corres
ponda al plazo que, según el continato, 
quedare poy cumplir.

BASE VIll
, Excepciones a la prórroga
1) Transcurrido el plazo por el que 

hubiere sido pactad6 el arrendamiento 
de vivienda o local de negocio, podrá el 
arrendador negar la prórroga del contra
to, por alguna de las causas siguientes:

1. Por necesitar para sí, la vivienda 
o local de negocio, o para que la ocupen 
sus descendientes o ascendientes con
sanguíneos. .

2;“ Por proyectar el derribo de al 
finca para edificar otra que cuente, cuan
do menos, con un tercio más de las vi- 
vienjlas que. en ella hubiere; y una, mí
nimamente, de no existir ninguna. -

2) Si se tratare de iVivíenda, para 
que proceda la causa primera, él arren
dador habrá de acreditar la necesidad de 
su ocupación, presumiéndose ésta, sin 
perjuicio de aquellos otros ca,sos fen qt»e 
se demuestre, cuando là persona para 
la que se reclame se,halle en alguno de 
lossiguientes:

a) Sí habitando fuera del término 
municipal en que se encontrare la finca, 
necesita domiciliarse en él.

^1 ^^ando residiendo en la misma 
población en que radique la finca, por 
aumento de sús necesidaejes familiares, 
jesuíta la vivienda que ocupe notoria- 
inente insuficiente y de superficie infe
rior a la que quiera habitar.

c) En el, caso de que contraiga matri
monio y deba residir en la localidad en 
que esté situadala finca. J

d) Cuando, domiciliado en el lugar 
en que se halle la finca, por causas ab- 
solutarnente ajenas a su voluntad, se 
vea obligado a desalojar la vivienda que 
habitare.

Se presumirá, salvo prueba, en con
trario', no- acreditada la necesidad, 
cuando, con seis meses*de antelación a 
ser notificada la n«gatiVa de prórroga se 
hubiere desalojado vivienda de caracte
rísticas análogas en edificio, propiedad 
del arrendador o del descendiente o as-* 
cendiente consanguíneo para quien se 
reclame. ,

^^ ^^ arrendador escoger a
su arbitrio la yivíenda que desee ocupar, 
sino que deberá dírigirse sobre las que' ' 
aunque arrendadas, se hallaren habltual- 
mente deshabitadas. De no haber nin
guna en estás condiciones, sobre las

®‘’^^^.^ ^^ ^°êar fámiliar, concep
tuándose así Ias que no aparezcan per- 
maneritemen^te habitadas, por persona 
alguna;(^espués sobre las'que se hallen ' 
destinadas a los escritorios y almacenes

de que trata él apartado 7) de la Base I y 
que, a tenor del mismo, merecen la con- 
ceptuacióri de viviendas: a continuación 
sobre las ocupa.das por menor familia v 
solo en último lugar sobre las corres
pondientes a f|incionarios públicos con 

o a quienes, ade
más de vivir en ellas, ejerzan en las 
mismas profesión u oficio que sea ob
jeto de tributación.

^- igualdad se resolverán 
en beneficio del inquilino más antiguo. 

Las viviendas subarrendadas total o 
parcialmente y las arrendadas con mue
bles estarán.,.-también afectadas por el 
orden que se establece; pero no se con
siderara familia del inquilino a los sub
arrendatarios, Tampoco se reputarán fa
miliares, a efectos de este «parlado, las 
persoiiás que sin darse lugar al sub 
arriendo puede el inquilino alojar hh su 

en el apar
tado 14) de la.Base III. ■

Cuando en la; fixuca hubiere viviendas 
%, ^“^e’^iores, el arrendador 

podrá dirigiré índistintamente, contra 
las de una it otra clase; pero al seleccio
nar la que desee habitar, deberá respe
tar, dentro de cada grupb. el orden de 
prelación que se deja establecido.- .

Hecha la selección, el arrendador 
nofifi«pará de modo fehaciente al inquili- 
no ÿectado la necesidad en que se halla ' 
de ^bitar la vivienda, sus causas y la 
jazón por la que la ha' elegido, expresan- 

• do Ias circunstancias de prelación con
currentes en los restantes inquilinos y 
ofreciendo, de manera formal, la indem- ■ 
nización de un año d-e renta; todo ello 
con un añó de antelación al de la fecha 
en que desee ocupar la vivienda.

Cuando la reclame para sus ascen
dientes, o descendientes, deberá expre- ’ 
sarlo así ,en su notificación. , ,

5) El inquilino al desalojar la vívíen-
<íel arrendador la indemniza

ción de un año de rentg; y, dentro de los 
tres meses sjguientes, podrá exágirle el 
abono de indemnización superior si 
acreditare exceder de aquella suma el 
perjuicio qhe se le origina. Pero cuando, 
sin mediar causa justa, deje transcurrir 
el plazo de un qño sin desalojaría, per-

®’ toda indemnización.
Mo obstante lo dispuesto en el 

apartado anterior, los Tribunales, aten
didas las circunstancias personales de 
cada caso,- podrán ampliar hasta por 
seis mes.es .el plazo que para desalojar 
la vivienda se señala al inquilino y acor
dar el abono p,or el arrendador de in- 
dernnizaiçiôn que no. rebasará del i o; nor
te de seis mensualidades de rentaT*sí 
resultaren de equidad laá'rázones en mé
rito a Ias cuales no desalojó aquél la vi
vienda dentró del año.

/) Si dentro de los tres meses jde ser' 
qesalojada la vivienda, ésta no fuere 
ocupada por la persona parafa cual se 
reclamó, podrá el inquilino volver a ella 
por acción-qúe caducará defitro de otro 
plazo igual. En este caso, reputándose 
prorrogado el contrato, el arrendador 
vendrá obligado a indemnizarle de 
cuantos perjuicios le hubiere causado, y 
el importe de" la indemfiización en nin
gún caso será’inferior al de otra anualí- 
dad de renfá.

Además, hasta transci/irrídos tres años 
contados desde el día én'que el ánquili- 
ño volvió a la vivienda,-.i no podrá el 
arrendador, aunque fuere éste, distinta 
persona, intentár su ocupación.

' x (Continuará).^
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10 de márzo de 1947
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HISTRAM IWOVINCML
G O B IE R N O CIVIL

' Comisaría Generat 
de Abastecimientos 

y Transportes
Junta provincial de precios

L . CIRCULAR NÚM. 511
Nuevos precios oficiales para 

el azúcar blanquilla

A partir del día quince del actual, los 
«precios oficiales*.que regirán como úni- 

'COS en toda la provincia para ^el azúcar 
> blanquilla, serán los siguientes:

pesetas 
Kg.

P De mayorista a detallista. . 
f De venta al público. , q

. 5,75

. .6,00
^, . Valladolid, 7 de marzo de 1947,—El 
p gobernador civil-presidente, Tomás Ro
ji mojaro Sánchez.

1’ 835

ciembre de 1946. quedando en. conse- 
r^ Partír de la publicación dé 

^pFr*/^*^ F?®” ,r” ^^ Boletín Oficial 
del EstadOf libres de precio_y. comercio 
en producción, transacciones y venta 
los productos vínicos, eri cuanto no se 
?o°”ÉV ° ^®^a’’lecldo en los artículos 
1- y 2. de la presente orden .y lo que » 
previene la orden de la presidencia del 
Oobierno de 1 de-agostcj de 1946, que 
continuará en vigor.»

demtiiS** ^®J° dispuesto, en la orden 
Ministerio de Agricultura, del 28 de 

^?° ®" ^“”®’ ^1“®^^ anulada 
la circular numéro/87 d^ esta juntà, in
serta en el «Boletín Oficial» de esta pro- 
dc'mó""”"'" ^ ‘^’^ IV® diciembre

i Valladolid) 5 de marzo de 1947 —El 
gobernador civil-p.<esid en te, Tomás 
Romojaro Sáiichez.

Eimusjría Benérai iie Btesiiicimieiitoi íTíranwfB! ihinía

809

lie precios
Precios (^ficiales.— Mea de marzo de 1947

CIRGUEAR NÚMERO 508 '

< ' ¡£RECTO DEy®^’pdR EL

ARTÍCULOS

CIRCULAR NÚMERO 510 "------- - -----------—=-----—__
' Comercio de vinos [ Aceitó '
1 y productos uinicalas J AUia¿,ba.’m¿nd«i*. : # / ' 

El Boletín Ofitial del Estado núme- ^”°^ blanco corriente . , .
? ro 60, dél día 1 de marzo de 1947 oubli- blanco especial. , . , .
1 ca una orden del Ministerio de. Á^rícuI- * ’^‘^^^ blanquilla . . . , .

tura, de fecha 28 de febrero de 1947 cuva azúcar de importaéión . ' . .
1 parte dispositiva dice así- ' Bacalao. . f /

«Artículo 1.0 Se esfablece como ore- g^^^Iao de importación ' ? ' .' 
P"®'^a venta ai público^de ' , 1 ; '■ • • • - - -

corrientes o comunes, sanos y pí°^° familiar. . , .
potables blancos y tintos, de cor>sumo ^“Pcolaté, cuando suministre dire 
a granel y con graduación alcohólica r^ ^^ ^^^'‘^efS/.Msta cobrará?, . 
hasta once grados inclusive, el de 2 80 S^^^.^anzos, ' . ' . . . . ,. , .

• ^‘^^P’ ®P precio se- conside- harina, 90 por 100 (cupo forzoso).
°- *“/*“fdos. los impuestos legales ®® P°’' ÍOO (cupo éxe

®®‘^ ®’^®® de bebidas y W^n común. ..... 
®“ ‘^ norma segunda de blancas y soriana ene

s e PO" la Secretaría Técnica de Mí^® P^^^^s . 
«steMiniste^rio con fecha 19 de diciem- pentgjas.......................... ^ . .
hredel946.-^ . • aiciem-J ^eche condénsada . .
público 4 máximo de consumo al 
PeseS 5^^^ incrementado- en 0,20 
?ión S P?*" ?®da grado o frac-
ilelos ^“® sobrepase

^-FS^dos antes expresados.
■devino?? ^^ '^ ’°® ^®®°® especiales 
«aracter^H ^ reúnan, juntamente con las 
ranS®,?®®® «presadas en el artículo 
hien ^’P^^’^^ de calidad, y unaSindi M®^.® ’P”® de consumo; el 
'bebidas nJ^x*°i"®^ ^® ^^ ^^d. cervezas y 
nica £ M^®"" ® ^® Secretaría Téc-
precio, ^® Ministerio propuesta de Æto/n^®®?®'*:®®.de venta ai público, 

cada 0«?**^°^?®'«® ^^^® P®rd resolver
1 Ar«Ar®®'?n®” ^ forma procedente. ' 
1*08 donde'^’ ^® los los estáblecímien- 
’de las ro ®^P®”dan al copeo vinos 
¡«culo oÍim®®*®*'^®**«®' fijadas en el ar- 
dosaíénd ® r’ ®®*»ráB también obliga- 
P^eclo? ¿itrios ® granel al público á los 

Artículol%® en el expresado artículo.
taría Tém- autoriza a la Secre- 
?'«ar las^® "^f Ministerio para
Fas v rL^^?P°^ aclaratorias’pre-
Í^a WodnH^®’^ ®® Incidencias Úue pue- 

H V ®" '^ aplicación, y cum-

Sinister ? Se derogan las Órdenes 
| iales de 14 de octubre y 5 de di-

J Manteca fundida ;
¡ Manteca en rama .

Pasta para sopa. .
Patatas. . \

i Puréí.. ..... '
Sémola (procedente.de

1 pastadesopa) . , 
Tocino..................

Alfalfa verde ....
Algarrobas. . .
Alpiste. , / . .
Heno de alfalfa : .. . 
Paja de alfalfa. \
Pulpa. .

T

n de harina paraa fabricació

Mayorista

amente el fabrican

Minorista z 

^M^as.—Kilo
.Çesetasi—Kilo

6,141 5,80
2,70 ' 3,00
2,62 2,80

, 4,32 - 4,50
4,75 5.001

./3.705 4,00
9,60 10,00

' 7,4788 8.’40
-31,28 35,50

8,65 , 9,00

8,30
5,60 6,00
2,507 2,70
3,2^7 3,50
3,575 4,00

i 5,60 6,00
5,10 5,50
4,60 /5,00

■ 3,72 bote ' 4,00
15,45 17,00
13,20 /14,00
4,60 5,00
1,115 1,20
2,702 3,00

3,60' 4,00
13,70 14,50
0,35
1,318
1,584
0,80
0.65 *
0,50

litro

bote

Consumos^dV^Lufo. '1? hnpuesto%d’Tlmbre*”en'*’?’ h” ^* <”P"sto dé
público consumidor. : limbre en el chocolate, será a cargo del
díuiítot¿“"““'"“ “^ =»®° ‘O» tapnesto, municipales'a los <

tei??JJf,rP“o“5^ general conocimiento’ y cumplimiento.
febrero de 1947.-E1 gobernador civil-presidente, TomásValladolid, 28 de 

Romojaro Sánchez. '
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10 de marzoide 1947

MSTRACniN HDNICIPAl

Barruelo

Confeccionado el presupuesto inunb 
cipa! ordinario de este Ayuntamiento 
para el año de 1947, queda expuesto al 

. público en la Secretaría de est- Ayunta- ! 
miento, por término de o “ días,
para reclamaciones. ' 

Barruelo, 10 de febre* 
’alc^rde', Cclestíno FraT

Nava del R^y '

Se halla expuesto al ¡público el presu
puesto extraordinario aprobado por el 
Ayuntaraierito el 30 de diciembre último, 
para que en el. .plazo de' quince día^se 
formulen las reclamaciones que se'e’-n- 
sidéren pertinentes, de .conforir-' 
artículo 243 del decreto de f 
de 1946. S

N^a^éT í^y, 13 dé 
«•©Tal.qal^e, Tli^Mrero

''¿: L e^/^duintanil^ de Oni^

el plazo de diez días, ^transcúrddos los 
cuales sin que se hayan promovido re- 
ciamaciones contra las mismas, serán 

' firmes y definitivas y se procederá ala 
cobranza en período voluntario, y trans-, 
curridps los plazos a que se" refiere el 
Estatuto, de jkecauflación, serán recar
gadas las mismas cqn los que autoriza 
dicho precepto. .

Lo hago público para evitar los perjui
cios económicos que, en otro caso,se 
Irrogaría a los cóntribuyentes incluidos 
^n las mismas. . r \ .

Valoria la Buena, 14 de feb^ A\ 
1947-.—El alcalde^ Juan Gonzálef

l?»#® i'** Brahojos

•t '^-’^—jÉL-Aísií^ámlento de mi presidencia, 
■ ■ del día ,5 del actual, acordó „

fto^aWilhad prorrogar el presupuea- 
í^^^r-.’ilg^éí pasado ejercicio 1946, para que 
•^’«'L ' tenga validez durante el año actual de 

1947, de acuerdo y al.amparo del artículo 
235 de la ley de Haciendas locales, y la 
nota dej artículo 219 del citado reglar
mentó.

Lo que se hace público para general 
conocihiíento y al objejo ‘de reclamacio- 
nes,.el que estará expuesto al público, 
■por espacio de diez días, en la Secreta-: 

• ría de este Ayuntamiento ’ -’^
Brahojos de .Medina,

1947. —El alcalde, R. ‘

th-is^^i^tSna^i^pbi^^yuntamiento el pfe- 
1 sq.púes^\e^^^^^ario para atender a 
ríasipb^l^'ele,f^nStrucción y refemma 
1 "è^l'a vivi'en'da. existente en la Casa Con- 

aJáfonal para maestros nacionales y de 
instalación dh la Escuela de párvulos, 
se halla expuesto al público en la Secre- j 
tárfa iriunícipal, por término de quince 

/días, a fin de que durante dicho plazó 
pueda ser examinado y formulasse las 
redamíaciones que se consideren justas, 
de conformidad a lo dispuesto en el art*”^ 
tículo 243 del decreto regulador 'lis*,

1 Haciendas locales de 25 de ener' b. 
QuintaniHa^^de Onésimo-

JíJ«-4947; -r Elil éalde,' Fé’"

Villabaruz de Ca¿

Terminadas las operaciones de->^® 
cación del padrón^de habitantes,^' 
referencia al 31- dé^diciembre de 1916,
queda expuesta al públifco en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamaciones, 

Villabartiz de Campos,' 12 de febrero 
uie-t^-Él alcalde, Leónides García.

\ 556-342

,^Ca-M. M'artín/

. 1 ■?«Ç® •■ “ tas^onúev»^

br-ero fd e4- 
' »tí^» 

i^^k’' ? fj^kPaJíld <U la î^^^
' días se

’¿Í^fe^ ^iBaíuei^e de Esgueva

“.■^tiiaA-erfi^Sfi^del padrón de habitan- 
-^s ■de’SS^^Mmeipio, con referencia al 
lAl^yfe fe «embije 1946, queda de ma- 
Ímfiestprjl^^uíilíco en la Secretana de

-fc Z-i spï ./ /Efectua!^ la rectificaciórZ^^mual del 
■ ...-•e.-jpaBwH^habltantes de este Municipio,

iU^’S^» conti^raelon al 31 de diciembre de 1946, 
5S CC'¿è'halla expuesto al público en Secreta- 

; ría y por el ^término de quince días, al
objeto de oír reclamaciones.

Castronuevo- d-e F^ueva, 10,de febrero 
« de 19147-,-El alcalde "^-dríguez.

.,x. ,Húr^nííé .>.1 • pl'ázo de .qu4^^ 
haíJan eXpuesto^l público,,en la Secre-

’ taría de q^**^5íntámiento, el presu- 
i púesto hrdinárío del mismo y ordenan

zas de arbitrios e impuestos para, el ejer- , 
cició de 1947, durante el çual podrá ser^ 
examinado y presentar las reclamacio
nes a que hubiefe lugar ante el ilustrísi
mo señor delegado de Hacienda dp la

1 p^'Ovincía, de conformidad a la vigente 
legislación. ‘

1 San Pabl.o.

iplúste^Ayuntámiento, por espacio-de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Villafuerte de. Esgueva, 11 de
, .4^94??--El alcalde, Jaime de la tal.

Í^

i

;-334
ro d^^9^7‘ÈEl alci

t A'' '
139

1

"^ïoiSS^Sd de Reí 
de. Due?

■ - 'i Aprohado por el Ayuntaraierito el pre- 
<si6S^^^ó municipal ordinario para el 

-'S ■*‘'ejéreiGíbí^e-‘194^, se halla expuesto al 
-C ‘ ' público en la Secretaría de este Ayunta- 

mientó, juntamente con lás ordenanzas 
' de exacciones municipales.

,Lo que se hace público, por térmiho 
de quince días, para oír reclam-^ciofies.

Cipria. 10 de febrero de 1947 ‘.alcal-

\Aprohad-ó-Í>^^e^a^
i pr^suÿuç8to*TOunj|HF^î\^i;lo para el 

ejetcicio de tó^JLa^aHá: expuesto al 
públicwf^^q^^ días, para oír recla- 
macS^rsz-O ' . ' i ■

‘ Lasvi3á>dchanzas municipales del ejer
cicio de 1946 quedan prorrogadas para

liento el

Geria, 10 de febrero de 1947 
^dfexôcçidental, P- D., (ileé’’

liña d»^

' En cumplimiento de lo qu^ J^^j 
el artículo 43 de las ordenanz , 
dado convocar la Junta^” rorrient 
Comunidad para el día 26 de 
mes, a las doce de la ¿^ la Ce
ta se celebrará en el domieino v 
munidad. General Mola,'numero 12,J 
ella tienen derecho a asistir, P j^ 
debidamente représentées, w nd 

' rengantes del Canal del ue 'nfonne 
estar presence la' mayoría, ^giaso 
lo dispuesto en el articul - {xuien' 
denanzas, y se. ocupará del 8« 
orden del día: _ i oroced1:° Lectura y. aprobación, si P
del acta de la sesióh ant«ior ^^^^] ^, 

2.° Examen de la mem
1 rrespondiente al año anteri ^^^^^ 

,3.° Turnos,de riego que h 
durante la obras'

4 .° Realización de diversa 
revestimiento de ’en su^æ5 .° ¡Examen y áprobacion,. ^^^^^j 
de las cuentas de .gastos y d ^^^^^ 
correspondiefttes al ®J®*'

6S Ruegos y preguntas. ^^^7 , 
, Valladolid, 8 dé marzo

el mencionado presupuesto.
También se halla expuesto al público. 

JÍÜa.§£SSSÍ^>* la rectificacif-del.pa- 
drón municipal.- 

? --Safi ^lv^ár|15 de febre’ 
El alcalde, P,edrb García, 
'■rí ü?.-«r «•*•]*

335 ^

una m:

ia 1
épreserr*^' ' 
el adqi«f|^ 

^Qdina
. Ae^ríbiV'pára las oficinas del Juzgado ,cb^ 

■ ' ''mareal, se hace público a los efectos del 
artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
dé 1924 y para que durante el plazo de 
ocho días-se presenten las reclamacio
nes a que hubiere lugar. ‘

' Medina de Ríoseco., '* '' de febrero de

-^¿yaiad% pot la Jun\^

1947 584-33á
n íí > íz ó^'ij

habíér7^ fee- 
cobtatóriaí:..JU exae- 

ïfôtf^^ in^m^to cedido por ei Estado 
alAyuntaínJénto', por cinco céntimoh en 
litro de vino, así como del arbitrio de 
bebidas espirituosas y alcoholes, en ar
monía con los dictados conténidos en; 
los artículos 60 y siguientes y 114 y con
cordantes del decreto regulador de Ha;., 
ciendas locale» de 25 de enerp de 194ô, 

.,,gô,.haliaBv.&xp«estas a’ público durante
[ti

■ S^íí!R^>r-“’
MCD 2022-L5


